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En la cludad de Sen Francisco de Quito del Distrito Metsopoltano, Cap! 

de la República del Ecuador, hoy día miércoles vente (20) de Abdel año | 
dos mil dleciis, ante mí Doctor EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ 
VARGAS, Notario Quincuagésimo Noveno del Cantón Quit, compar 

los señores. ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD, casada; MARÍA 
GABRIELA OQUENDO MARTINOD, casade, JUAN SEBASTIAN 
OQUENDO MARTINOD, soero; y, MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, 
solera, quienes comparecen en calidad de accionistas del ciento por ciento 
Y como integrantes de la Junta Directv de la compañía INVERSIONES 

INCOIN SA (sociedad anónima) Los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad, domictados en esta cudad de Quio, 
Distto Metropolitano, a quienes de conoceries doy fe, en vitud de que me 

presentan sus documentos de ktenidad, cuyas copias cercados se 
agregan a esta escrura; ben instruidos por mí, el Notario en el objeto y 
resutados de esta esctura que ha celebrara proceden, lbres y 
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voluntarlamete, de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor | 
teca! y que transcribo dle lo eguente: "SEROR NOTARIO.- En el registro 
de escrituras públicas a su cargo, dígnese autorizar o Incorporar en el 

protocolo a su cargo, una de Poder General, al onor siguiente: PRIMERA. 
COMPARECIENTES.. Comperece a la celebración del presenta poder 
anecal, los señores: ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD, casada; 
MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, casada, JUAN SEBASTIAN 
OQUENDO MARTINOD, soteo; y, MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, 

solera, quienes comparecen en calidad de accionistas del ciento por ciento 
y como integrantes de la Junta Diectva de la compañía INVERSIONES 

INCOIN SA (sociecad anónima).- Los comparecientes son de nacionalidad 
ecualoriana, mayores de edad, domicilados en esta ciudad de Quit, 
Distito Metropoliano, hábiles y capaces para contratar y obiarss. 
SEGUNDA. ANTECEDENTES... A) INVERSIONES INCOIN SA. (sociedad: 
anónima) es una sociedad anónima organizada de acuerdo com la leyes de 
la República de Panamá, mediante escritura púbica námero doce mil 
doscientos cuerenta y nueve cel primero de Noviembre de mi novecientos. 
hoventa y cinco, Notario Décima del Cicuto de Panamá, debidamente. 
Inscrita en el Regisiro Público, Sección Mercantl (Micropelcula), ajo Ficha. 
Ives coro ocho sele sele cero, Rolo cuatro site ocho coro seis, Imagen 
cuatro les del seis de noviembre de mi novecientos noventa y cinco. B) A. 
su vez, La Junta Directa de Inversiones INCOIN SA. (sociedad anónima) 

úpunión el catorce de mayo del dos ml quince, entre otros, resolvieron 
Mombrar como apoderado de INVERSIONES INCOIN SA. (sociedad 
anónima) el señor RAÚL ALFONSO OQUENDO D ORTINACO, conforme 
consta de la Acta que se agrega.- TERCERA: OBJETO DEL PODER.- En 

vitus de lo expuesto, los señores: ISABEL CATALINA OQUENDO 
MARTINOD, MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD. JUAN 
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SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD y MARÍA FERNANDA RHON 
DÁVILA, en calidad de sccinisas a Integrantes de la Junta Direciva de 
Inversiones INCOIN SA. (sociedad anónima), nombran al señor RAÚL 
ALFONSO OQUENDO D ORTIGNACO, en calldad de apoderado de 
INVERSIONES INCOIN S.A. (sociedad anónima) con efectos de poder 
general, con amplas feculaces expresas para transfer, enejensr 
hipotecar, transar, donar, cede, comprar o ejecutar meciante cualquier acto 
o contrato de riguroso dominio, entro elas, bienes, scciones o 
partcipaciones donde sea propetria, socia o accionista INVERSIONES 
INCOIN SA, (sociedad anónima), quedando autoizado para el efecto a 
frmar toda clese de documentos, escrfuras públicas; así como también 
con fecuiades especiales para comprometer en árbitos o amigables 
componedores y para que promueva cualquier clase de plo Juicio ante 
cualquier tíbunal Unidad Judicial de cualqulerjuiscción dentro y fuera del 
país. y para que la representación en cualquier pleito o Julio que en su 
contra se promuava ante cualquier tribunal de cuakuler urslcción con las 
Taculades especisles pera recibi, comprometer, deferr el juramento, 
desistir y trans, y on los demás términos y condiciones que estime 
conveniente para los Inereses de la sociedad poderdante- En conclusión, 
la Mandataria queda investida de todas las faculades inherentes a los 
Mandatarlos o apoderados sin que nada le quedo protibido pera el cabal 
cumplímiento de las funciones encomendadas... Queda gutorizado para 
delegar total o parcalmento en presente poder a una tercera persona de su 
absoluta confianza o mediante Procuración Judicial a un profesional del 
derecho.- Usted, Señor Notario, incluia las demás cláusulas de esto para 
la completa allez de este instumento público” Hasta aqui la minuta, 
misma que se encuentra suscrta por el Doctor Néstor Zamora Fes, con 
matricula profesional número siete ml ciento veinte del Colegio de 
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Abogados de Pincha, que junto con los documentos enexos y habilitantes que se Incorporan quedan elevada a escritura pública con iodo valor legal, y que los comperecientes aceptan en todes y cada una de sus 
antes. Para la colebración de la presente escrura se observaron los 
Preceplos y requisitos previstos en la Ley Notarial, y, lída qu les fue al 'omparecientes por mí, el Notario, sa rtlican y fimen conmigo en unidad 
de acto, de lodo quanto doy le; 
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SRA, ISABEL CATÁLINA OQUENDO MARTINOD' 
CC.No. ion 

  

SRA MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINO! 
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   ACTA DE LA REUNIÓN DE LA JUNTA DE ACCIONSTAS 
TEVERSIONES INCONN S.A. CELEBRADA EL 14 DE JUNTO DE 2.015 

  za la csudad de Quito, a los catorce días del mes de juro del año 2.015 
<= la ceadad de Quito, ubicada en el Km 2 de la Vía fatervalles, a las 

CO se zeino la Junta Directiva de INVERSIONES INCON SA. 
sonelad anóaima) organizada de acuerdo con las leyes de la República 

sanzmá, con la comperecencia de los ssgusentes tenedores de acciones" 
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Adicacalmente comparecen, los señores Directores. 
— que Drac cds dit o e a teo o a ES 

Las personas asciba mencionadas, ea catifad de tenedores de acnones de 
la socedad y los Directores, respectivamente, acuerdan en celebrar esta. 
cama, previo a su convocatoria hecha con anticipación,   

El neños Fail Oquendo, Rremdente de la sonedad, preside la sescuón pte 
DESEA lara Penenda Fon, en caldad de Secráama Aárhoc emita. EOS e preneto l señor René Oquendo, en cidad de Tesoro y calce dela sociedad. 

  

Puntos aratarse. 
- Remoción de los actuales Directores y nombramiento de nuevos 

Directores de la sociedad INVERSIONES INCÓIN 34. (sociedad emma] 
3 emirecuento de nuer Agente en la Repútlica de Panamá pera la 
sonedad DIVERSIONES INCOM SA. [sociedad anónima) 
E embrecmento de Apoderado de la tociedad INVERSIONES INCOÍN 
SA isociedad anónua) 
El promete declaro abuerta la sesión € informó que por petición de los 
tmidze de acciones que representan el cien por ciento del capital, han. 
mirado que e necesario tratar estos tres puntos que haa sido puesto. 
<= a coosióeración por tratas se tal emportensa para la sociedad, en. 

"ase el cual se va a tratas punto por punto 
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1.- Remoción de los actuales Directores y nombramiento de nuevos 
Directores de la sociedad INVERSIONES INCOIN 3.A. (sociedad 
saónima). 
El señor Prondente meniesta que a rezón del tiempo transcurrido es 
asceserio la remoción y nombramiento del Muew Directorio de la 

Icdnd. Por moción devidamento presentada y en forma unánime 50 
acepta la remoción o cambio de Directores. Acto segusdo se procede a 
Sombras al auevo Directori, paca elo la señora leabdl Oquendo, propone 
al señor Ral Acoso 'D Ortsgnacg como Presidente; ala señorita. 
Macia Fernanda Rhon Déxila en calidad de Vicepresidenta y Tesorera, y, al 
señor Juan Sebastián Oquendo Mertmod, en calidad de Secretario 

Habiendo sido debidamente presentada la moción, es aprobada 
“anannidad, quedando constatusdo el nueva Junta Darectiva de la. 
INVERSIONES INCOM 3.A sociedad anócuma) de la siguiente manera. 
FAÚL ALFONSO D ORTIGNACO, como Presidente, MARÍA, 
FERNANDA RHON DÁVILA, Viceprenidenta y Tesorera, y, JUAN 
SEBASTIÁN OQUENDO MARTINOD, Secseteno, quienes durerán ca sus 
Fanciones por el tsempo determanado en los Estatutos de la Sociedad y sus 

sinbacionss ela 

2.- Yombramiento de auevo Agente en la República de Panamá de la 
sociedad INVERSIONES DICONN S.A. tsónima) 
Ea sesón de tiempo trenscarrido, la eeñorita María Rboo, 
mmaniferta que es mecearo Camiee y nombres un muevo Agente 
regado en Puoamá pera a Seseded,iosemendo al Estudio Juridico 

;, MORALES de CHIARL Por haber sido legalmente presentada la 
;mocióo, unkmmenente aceptan se nombre al Pstudio Jurídico LOPEZ, 
MORALES 0% CHIARI como muevo Agente en Panamá para la sociedad 
INVERSIONES INCOIN SAlsociedad anónima), quien ejercerán las 

O RI 

= :des Juan Oquendo manifta que ez de val amportanesa paa lor Jaca dela socedad otorgar ua Poder General a lavo del señor PAUL FEFONSO OQUENDO 1D ORTIONACO, gara que actle en nombre y cogrmeniación de la rociodad TRCOIN SA (oocidad ica, poder que en mienta calidad de Accorstos dela Socisdad, ten Seciamene curpada. Y solo como eaoepatn a trmbe de la Junta recon For moción, debidamente prneniada y Ublnimenente 
ac, ada e e e poda So, as ado de pode quel, 200 emma facultados aspretas para trecufe, enajenar, hipotecar, irensas, donas, cede o ejcutar cualquier ato contrato de sigaroso denia entre alas, Eines, sisons > paraespaciones donde son pesar, sona secos  



      

         

  

     

o INVERSIONES INCOIN 34. (sociedad anónima), ení como tambén com. 
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Se otorgó ante el Suscrito Notamo Quincuagésmo Noveno del Cantón 
Quito, y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de 
la escrtura publica del Poder General, otorgado por los señores. Isabel 
Catalina, María Gabriela, Juan Sebastián Oquendo Martinod, y. Mana 
Femanda Rhon Davila, a favor del señor Baúl Alfonso Oquendo D- 
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